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SPJ-USO SOLICITA LA IMPLEMENTACIÓN VOLUNTARIA DEL 
TELETRABAJO PARA EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, CON LA FINALIDAD DE ALCANZAR  UNA MAYOR 
EFICIENCIA EN LA GESTÍÓN PUBLICA Y CONTRIBUYENDO A LA 
CONCILIACION DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL  

 

JULIO BOUZA BOUZA, con DNI nº 34995617J en nombre y representación del 
SINDICATO PROFESIONAL DE JUSTICIA SPJ-USO GALICIA, CIF G15380033, mail 
spjusogalicia@fep-uso.es y domicilio sito en …....................., por medio del presente 

EXPONE: 

 

PRIMERO.- Por ORDEN de 20 de diciembre de 2013, conjunta de la Vicepresidencia y 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia y de la Consellería de 
Hacienda, se reguló entre otras cuestiones la prestación de servicios en régimen de 
teletrabajo del personal empleado público de la Administración general y del sector 
público autonómico de Galicia, del cuál quedó incomprensiblemente exceptuado el 
Personal al servicio de la Admninistración de Justicia. 

Entre otras cuestiones la referida Orden, estableció en su artículo 13, que: 

¨Por teletrabajo se entiende aquella modalidad de prestación de servicios en que el 
personal empleado público desarrolle las tareas asignadas a su puesto de trabajo fuera 
de las dependencias de la Administración autonómica, mediante el empleo de las nuevas 
tecnologías, con la finalidad de alcanzar una mayor eficiencia en la gestión pública, 
contribuyendo a la conciliación de la vida familiar y laboral. 

En esta modalidad de prestación de servicios, que tendrá carácter VOLUNTARIO para 
el personal empleado público, quedarán garantizadas las condiciones exigidas en 
materia de prevención de riesgos laborales, de seguridad social, de protección y de 
confidencialidad de los datos.  

 

SEGUNDO. Por RESOLUCIÓN conjunta de 8 de agosto de 2014, de la Dirección General 
de Evaluación y Reforma Administrativa y de la Dirección General de la Función 
Pública,se dictaron instrucciones relativas al desarrollo de la Orden de 20 de diciembre de 
2013, en la que entre otras cuestiones, recogía que pueden ser susceptibles de ser 
desempeñados en la modalidad de teletrabajo los puestos de trabajo que no requieran la 
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prestación de servicios presenciales y que puedan ser desempeñados de forma autónoma 
por parte del empleado o empleada. A tal efecto, se entiende por servicios presenciales 
aquellos en que la prestación efectiva sólo queda plenamente garantizada con la 
presencia física, relacionando aquellos puestos susceptibles de ser desempeñados en la 
modalidad de teleformación y  exceptuando los que no pueden ser  desempeñados en la 
modalidad de teletrabajo. 

 

TERCERO. La situación creada por la pandemia del COVID-19 y la declaración de los  

sucesivos estados de alarma ha supuesto la paralización de casi toda la actividad de la 

Administración de Justicia Gallega, dado que a diferencia de otras administraciones 

públicas no se ha procedido en los años anteriores a la implementación de modalidades 

voluntarias de teletrabajo, que de haberse implementado de igual forma que para los 

funcionarios de la Xunta de Galicia, no habría provocado la interrupción en su mayor parte 

del trabajo ordinario de la Administración de Justicia Gallega. Teniendo además en 

cuenta que debido a los sucesivos Reales Decretos y a las medidas de 

confinamiento a las que estamos sometidos toda la población y con especial 

consideración hacia los menores y personas mayores, que en muchos casos 

conviven con los funcionarios, se hace todavía más relevante la posibilidad de 

implantar el sistema de teletrabajo en la administración de justicia. Cabe la 

posibilidad, cada vez más real de que no se reanude el curso escolar o en el mejor 

de los casos lo haga en el mes de junio, con lo que las medidas de flexibilización 

para la conciliación de la vida familiar se hacen aún, si cabe, más necesarias. 

 

CUARTO.- SPJ-USO ha tenido conocimiento de que recientemente se ha implementado 
con éxito y excepcionalmente debido a la situación actual, el teletrabajo en una oficina 
judicial gallega a petición voluntaria de algun@ de sus trabajador@s. Según nos 
cuentan estos compañeros , la experiencia está resultando en términos generales , 
satisfactoria, dentro de las limitaciones lógicas de este sistema de trabajo. 

 

QUINTO.- SPJ-USO considera que el teletrabajo, no sólo ha de ser el futuro, de la 
Administración de Justicia, y con mayor motivo ante una hipotética implantación de la 
nueva oficina judicial de Galicia, siendo una herramienta que podría ser muy útil en 
el desarrollo de la misma.  En todo caso debiera  ser ya el presente, no sólo por la  
finalidad de alcanzar una mayor eficiencia en la gestión pública, como podría ser en el 
presente con la pandemia del COVID-19, ó en futuras pandemias, sino porque además 
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contribuirá a uno de los pilares básicos de nuestro estado de derecho como es la 
conciliación de la vida familiar y laboral.  

Por otro lado se pueden estudiar fórmulas para que esta implantación del sistema 
voluntario  de teletrabajo en la administración de justicia y ya de cara a futuro se 
vaya haciendo gradualmente, estableciendo programas pilotos para su desarrollo, 
comenzando por aquellas poblaciones y por aquellos  servicios en los que por sus 
características sea más factible su puesta en funcionamiento. 

 

SEXTO.- SPJ-USO considera que dado los sucesivos periódos de alarma que están por 
venir y a que el  desarrollo de la pandemia del COVID-19 puede durar varios meses,  la 
presencia física de los funcionarios en las oficinas judiciales ha de ser mínima, por cuanto 
van a estar expuestos a un riesgo muy grande para su salud y vida. 

Por último y a tener muy en cuenta está la cuestión de un posible e  INMEDIATO 
PLAN DE RECUPERACIÓN, a nivel nacional, ya solicitado entre otros por el CGPJ, 
además de varias asociaciones profesionales de Abogados y Procuradores, y que 
podría implicar el desdoblamiento de las jornadas de trabajo, con lo que, en 
prevención de esta posibilidad,   si cabe todavía se hace más importante la 
implantación de este sistema de teletrabajo voluntario que estamos solicitando para 
los trabajadores. 

 Por ello, consideramos que ha de ofrecerse la posibilidad del TELETRABAJO de forma 
VOLUNTARIA, dado que así no sería necesario que el funcionario acudiera de forma 
presencial durante el turno rotatorio de servicios mínimos de los juzgados. 

 

POR TODO ELLO, SPJ-USO  

SOLICITA: 

Primero.- Modificación normativa de la ORDEN de 20 de diciembre de 2013, 
conjunta de la Vicepresidencia y Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y 
Justicia y de la Consellería de Hacienda, a fin de proceder a la inclusión del Personal al 
Servicio de la Administración de Justicia en la modalidad de Teletrabajo. 

 

Segundo.- Modificación normativa de la RESOLUCIÓN conjunta de 8 de agosto de 2014, 
de la Dirección General de Evaluación y Reforma Administrativa y de la Dirección General 
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de la Función Pública, a fin de que se proceda a incluir expresamente los puestos de 
trabajo de las oficinas judiciales de Galicia dentro del catálogo de puestos susceptibles de 
ser desempeñados en la modalidad de teleformación. 

 

Tercero.- Que por la Xunta de Galicia se establezca de forma transitoria y excepcional 
hasta la modificación normativa a que hace referencia el punto primero y segundo 
anteriormente referenciado, la apertura de un plazo para aquellos funcionari@s de la 
Administración de Justicia que estén interesados, puedan anotarse en la modalidad de 
teletrabajo,con la excepción de aquellos puestos de trabajo que precisan la presencia 
física del trabajador. 

Cuarto.- Extensión de la modalidad de teletrabajo de forma voluntaria a todo el 
personal de la Administración de Justicia que lo solicite por CONCILIACION DE LA 
VIDA PERSONAL Y LABORAL 

 

En Vigo, a 8 de Abril de 2020 

ASINADO JULIO BOUZA BOUZA 

 

XUNTA DE GALICIA 

DIRECCIÓN XERAL DE XUSTIZA 

 
  

 

 

 


